DESPACHO 0259-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente 1305-D-2026, de autoría de la diputada Neira, Claudia, referido a declarar de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la comunicación social el libro “Buenos Aires Catalana” compilado por Daniel A. Paredes y Gabriel Seisdedos.
Considerando



Que el libro “Buenos Aires Catalana”, es una obra colectiva que reúne investigaciones y reflexiones en torno a la significativa presencia e influencia de la comunidad catalana en la historia, la cultura y el desarrollo urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Que desde sus orígenes, la ciudad de Buenos Aires ha sido un espacio de encuentro de diversas corrientes migratorias que han contribuido a la construcción de su identidad. En ese marco, la comunidad catalana ha desempeñado un papel relevante, tanto en los procesos históricos fundacionales como en la consolidación de instituciones sociales, culturales y económicas que aún hoy forman parte del entramado porteño.



Que la obra “Buenos Aires Catalana” propone un recorrido integral por estos aportes, en los que se aborda, entre otros aspectos, la participación de figuras de origen catalán en momentos clave de la historia argentina, el rol de instituciones emblemáticas como el Casal de Catalunya de Buenos Aires, así como la influencia del modernismo catalán en la arquitectura local, visible en diversas expresiones del patrimonio urbano de la Ciudad.



Que el libro pone en valor los vínculos históricos y contemporáneos entre Catalunya y Buenos Aires, destacando la persistencia de lazos culturales, sociales y simbólicos que enriquecen la diversidad cultural porteña. En este sentido, la publicación no sólo constituye un aporte al conocimiento histórico, sino también una herramienta para fortalecer el reconocimiento de la pluralidad de identidades que conviven en la Ciudad.



Que la presentación de esta obra se enmarca, además, en iniciativas orientadas a la difusión cultural y al fortalecimiento de los vínculos internacionales, contribuyendo al intercambio de saberes y experiencias entre comunidades.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social, Medios de Comunicación y Tecnologías de la Comunicación aconseja la aprobación de la siguiente

DECLARACIÓN


Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social el libro “Buenos Aires Catalana”, compilado por Daniel A. Paredes y Gabriel Seisdedos.
Sala de la Comisión, 11 de junio de 2026

GLIZE, Patricia; SALVATIERRA, Alejandro¸ LOUPIAS, Francisco; MODARELLI, Juan Pablo; SICILIANO, Sergio.
